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NORMAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR
Y NORMAS DE DISCIPLINA

NORMAS DE CONVIVENCIA

Para una verdadera coordinación de todos los estamentos que inter-

vienen en el quehacer educativo es fundamental establecer unas normas de

convivencia que señalen la responsabilidad de cada una de las personas que

forman parte de la Comunidad Educativa.

Con estas normas no se pretende reprimir tu experiencia personal, sino

favorecer tu autonomía y colaboración .Respetando los derechos de tus compa-

ñeros y profesores, te haces capaz de decidir responsablemente, consolidas tu

solidaridad y estimulas el intercambio y la colaboración entre los miembros de

la Comunidad Educativa. Este espíritu de diálogo excluye la aplicación mecáni-

ca de unas normas que han sido pensadas más como cauce que como límite.

ASISTENCIA A CLASE

La asistencia a las clases es obligatoria para todos los alumnos. Es

muy importante asistir con puntualidad y tomarse interés por los estudios, for-

mación y aprendizaje.

Se necesita justificación paterna o del tutor legal, anticipada, si es posi-

ble, para faltar o llegar tarde a clase. Los alumnos deben entrar por los lugares

señalados. La salida del Colegio durante el horario escolar exige el permiso del

Tutor y de la Dirección del Centro.

Se recomienda a los padres que no extiendan justificantes que no pro-

cedan.

Procuren  los padres solicitar el encuentro con los tutores o profesores

para concertar día y hora de visita en el horario que cada uno tiene asignado.

Los padres de los alumnos, familiares, exalumnos... deberán evitar las

interrupciones de las clases y la entrada a los pasillos, aguardando en los patios

exteriores la salida de los escolares o en la portería del Centro.

NOTAS Y CALIFICACIONES

Se entregan a los alumnos personalmente después de cada evalua-

ción. Los padres revisan las calificaciones y devuelven firmado al Tutor, la parte

inferior del boletín de notas.

Las fechas de las evaluaciones quedan recogidas en el calendario del Colegio

y en esta agenda.
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La familia debe entrevistarse con:
· Director del Centro para asuntos especiales y de carácter general.

· Tutores y profesores, para las cuestiones relativas a la clase.

Los padres son los primeros responsables en la educación de sus hijos. La rela-

ción familia-colegio ayuda a unificar criterios padres-profesores y facilita la con-

secución de los máximos apoyos para que el rendimiento del alumno en todos

los campos de su formación sea el esperado. Se recomienda que esa relación

no sea remedio de última hora.

Para facilitar la entrevista es necesario que la lleven bien estudiada y sean cla-

ros, breves y directos en la exposición.

CONVIVENCIA 

El colegio es una gran familia en la que los padres, profesores y alumnos for-

mamos una comunidad de intereses, perseguimos los mismos fines, y arbitra-

mos idénticos medios. La vida en el colegio lleva consigo unos derechos e

impone, a su vez, unos deberes que ayudarán al alumno a realizarse como per-

sona y harán más agradable y formativa la vida en el Centro.

Recuerda que los buenos modales, el vocabulario y las actitudes deben ser tes-

timonio de tu educación y formación personal.

Damos, por lo tanto, gran importancia al respeto entre compañeros y en el trato

con los profesores y demás personal del Centro.

Ponemos especial cuidado en nuestras expresiones, evitamos gritos, alborotos,

empujones y todo lo que signifique falta de respeto a los demás.

Además, toda comunidad que aspira a una convivencia armónica, precisa de un

mínimo de normas.

Normas de Convivencia Escolar

1. Asistir con puntualidad a las clases.

2. Ser educado y respetuoso con todos los miembros de la Comunidad Educa-

tiva, dentro y fuera del Colegio.
3. No gritar y alborotar por pasillos, salas, y lugares de uso común.

4. Cuidar y no maltratar las cosas de uso personal y general, haciéndose res-

ponsables los Padres de los alumnos de los desperfectos causados por éstos.

5. Durante el tiempo de clase, atender al máximo las explicaciones del profesor,

procurando, por el bien de todos, no molestar ni distraer a los otros compañe-

ros y a la clase en general.

6. Contribuir con tu buen comportamiento al orden, disciplina, serenidad y

ambiente tranquilo, tan necesario para un buen entendimiento.

7. Las entradas y salidas de clase se harán con la corrección que merece el

ambiente educativo del Colegio.
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8. Evitar los juegos violentos en el patio, durante el tiempo de recreo. No utilizar

objetos que puedan causar daño a otros compañeros.

9. El uniforme escolar: chandal, bata, polo, jersey, pantalón, falda, medias y zapa-

tos, para el presente curso, será de uso obligatorio en la aulas de 1 y 2 años, en

Educación Infantil y para 1º de Educación Primaria. Para el resto de cursos de Edu-

cación Primaria, como el pasado curso, será opcional su uso. En los cursos de 1º y

2º de Educación Primaria será obligatorio el uso de la bata.

El alumno deberá presentarse en el Colegio limpio y correctamente vestido y asea-

do. Nadie podrá asistir al Colegio en pantaloneta y camiseta deportiva. A partir del

1º curso de E.S.O. no se podrá venir al Centro con bermudas, pantalones cortos o

prendas similares, así como con camisetas deportivas o de tirantes. Para las clases

de Educación Física se deberá traer el equipo correspondiente (pantaloneta, polo y

chandal), además de los útiles de aseo personal. 

10. Todos los alumnos serán responsables de mantener limpio el recinto escolar y

colaborarán en ello, utilizando las papeleras. Así mismo, responderán de la limpieza

de los servicios correspondientes que utilizarán de forma correcta.

11. Durante el periodo escolar, los alumnos se abstendrán de consumir golosinas o

productos similares.

12. No está permitido traer ni el uso del teléfono móvil ni de reproductores de músi-

ca y/o video, dentro del recinto escolar. En caso de incumplimiento, será requisado

el aparato.

13. Todos los alumnos deberán hacer llegar a sus padres cuantos avisos y comuni-

caciones, orales o escritos, se les confíen en el Colegio.

NORMAS DE DISCIPLINA

Se consideran faltas importantes:
1. Faltar notoriamente al respeto y consideración debidos a los Profesores, compañeros

y personal auxiliar dentro o fuera del Centro.

2. Proferir palabras despectivas y malsonantes contra Profesores, compañeros y perso-

nal educativo y auxiliar dentro o fuera del Centro.

3. Mostrarse frecuentemente indisciplinado en las clases, provocando desórdenes en el

aula y molestias a los restantes compañeros.

4. La falta manifiesta de interés y la destrucción o entorpecimiento habitual del ritmo de

clase.

5. Apropiación indebida o deterioro de material u objetos pertenecientes al Colegio o

compañeros de clase.

6. Llegar tarde a clase o faltar a ella sin razón justificada a pesar de ser reiteradamente

advertido y apercibido de ello.

7. El escaso rendimiento escolar por parte del alumno.

8. Acumulación de tres expulsiones del aula en el periodo de 15 días (dos semanas).

Los Profesores determinarán, en las sesiones de evaluación, las medidas necesarias

para mejorar el rendimiento de los alumnos.

Todas estas faltas, y otras que se juzgasen de consideración al ser cometidas, serán

siempre notificadas de palabra o por escrito a los padres del alumno, y siempre antes de

proceder a la correspondiente sanción.
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RÉGIMEN DISCIPLINAR

La aplicación del Régimen Disciplinario siempre quedará supeditada a lo esta-

blecido en el Reglamento de Régimen Interno del Centro y al Decreto Foral

417/1992 del 14 de Diciembre sobre derechos y deberes de los alumnos.

A tal efecto, las conductas irregulares de los alumnos/as se desglosan en

infracciones simples, faltas leves, graves y muy graves, según la envergadura

de la falta y proporcional al daño que ocasiona a los miembros de la comuni-

dad educativa, al funcionamiento del Centro y a las instalaciones o pertenen-

cias del Colegio, de los profesores o de los alumnos.

Las sanciones a aplicar serán:

a) Las infracciones simples deberán ser corregidas y enmendadas. Interviene,

ante ellas, el profesor que las presencia.

b) Las faltas leves (ligera alteración de las actividades, retrasos o ausencias

injustificadas, pero no reiterativas, expresiones mal sonantes o inadecuadas,

insultos, desobediencias,...) las resuelve el Tutor/Profesor, mediante amones-

tación privada o por escrito a los padres si lo considera oportuno.

c) Las faltas graves (ofensas a compañeros o profesores, deterioro  del mate-

rial, hurtos, uso de tabaco u otras sustancias prohibidas o nocivas, en el Cole-

gio, acumulación de faltas leves -5 faltas en un mes-....), interviene e instruye

la falta el Tutor y la Junta de Disciplina, formada por el propio Tutor, el Coordi-

nador y/o Director Académico y el Profesor con más horas en el grupo. Las

sanciones pueden ser, entre otras, la privación de uno a siete días de asisten-

cia al Colegio.

d) Las faltas muy graves (indisciplina, falsificación de documentos, daños a

locales, personas o bienes....), pueden conllevar a la apertura de un Expe-

diente disciplinario. Instruye la apertura de expediente el Coordinador o el

Director Pedagógico del nivel correspondiente, e interviene el Consejo Esco-

lar o, por delegación, la Comisión de Disciplina del Centro.

Deben considerarse siempre las circunstancias atenuantes o agravantes y la

defensa del propio alumno, así como la discreción necesaria.

Según la Orden Ministerial (B.O.E. de 25 de septiembre de 1982) en los Cen-

tros Escolares no se puede consumir tabaco por ser nocivo para la salud.
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